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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de catorce (14) de septiembre  de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08023/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX XXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc102644129]ANTECEDENTES
1. El cinco (05) de abril  de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00075/TIANGUIS/IP/2022, mediante la cual requirió:
“El reglamento interno de la dirección de asuntos indígenas (Art. 87 bis de la Ley orgánica municipal del estado de México)” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Tianguistenco, México a 29 de Abril de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00075/TIANGUIS/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 160, 163 Y 164 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ME PERMITO ENVIAR RESPUESTA AL PARTICULAR CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA SU SOLICTUD DE ACCESO A LA INFORMACION.

ATENTAMENTE
L.A.E RAMSES OLIVARES MOJICA” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· respuesta CIUDADANO sol 00075.pdf: Documento electrónico de cuatro fojas, el cual corresponde al Oficio No. PMT/UT/0317/2022, cuyo asunto refiere “Respuesta de Solicitud”, mediante el cual informa que se remite copia simpe en formato PDF, de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas.
· OFICIO GIRADO A SERVIDOR PUBLICO HABILITADO.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director de Asuntos Indígenas por medio del cual solicita dar contestación a la solicitud.  
· RESPUESTA DE SERVIDOR PUBLICO HABILITADO.pdf: Documento suscrito por el Director de Asuntos Indígenas, en el que informa que la dirección de Asuntos Indígenas del Municipio, fue generada el mes de septiembre del año dos mil veintiuno y el suscrito fue nombrado como director , en el mes de enero del presente año, es así que posterior a una búsqueda en la documentación  que me fue entregada, no existe un antecedente o reglamento interno de la Dirección  de Asuntos Indígenas, razón por la que procedió a la elaboración del mismo reglamento, quedando pendiente su aprobación por parte del H. Cabildo tal como lo establece el artículo 31, fracción I d la Ley Orgánica Municipal vigente, una vez aprobado, se publicara en la página oficial del Ayuntamiento de Tianguistenco, así como en el portal de IPOMEX. 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisiónn 08023/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No entrega la información solicitada” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El ayuntamiento de Tianguistenco en la tercera sesión extraordinaria de cabildo del 3 de enero de 2022, en el acuerdo número 3, “por unanimidad aprobó el nombramiento del ciudadano Sergio Hernández Terán como director de asuntos indígenas del ayuntamiento de Tianguistenco, del período 2022-2024.” En esta tesitura, en concordancia con el articulo 87 bis de la Ley Orgánica Municipal, y de acuerdo con el razonamiento expuesto por presidente municipal Diego Eric Moreno Valle en el punto cuatro de la referida acta de cabildo, “considerando .que para la administración de Tianguistenco 2022-2024 son de gran importancia los diversos sectores de la sociedad, entre ellos los grupos indígenas, así también en cumplimiento decreto numero 136 publicado en la gaceta del gobierno el cual establece una modificación al artículo 87 bis de la ley orgánica municipal del estado de México en el párrafo … etc” En este sentido y en concordancia con el párrafo tercera del artículo 87 bis, “y dada la importancia que representa para la actual administración la dirección de asuntos indígenas” ésta ya debió haber generado el reglamento solicitado. Por lo anterior considero que la respuesta del sujeto obligado es evasiva, incongruente y displicente, por lo que solicito al órgano garante ordene la entrega de la información solicitada.” (Sic).

· Archivo Adjunto
1- Primera sesión extraordinaria 03012022 bis.pdf: Documento que corresponde a la Primera Sesión Extraordinaria de Cabido. 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, por medio de los documentos que a continuación se describe:


· manifestaciones particular.pdf: Corresponde al formato del Recurso de Revisión, de dicho recurso.
· Admicion Recurso de Revision08023_2022_AA.pdf: Corresponde al Acuerdo de Admisión de dicho recurso. 
· Manifestaciones a Recurso de Revision.pdf: Documento suscrito por el Titular de la unidad de Transparencia, en el que alude que se encuentra material y jurídicamente imposibilitado en atender la solicitud, dado a lo ya expuesto. 

9. Por su parte el Recurrente no presento medios de prueba que a su derecho conviniera.  
10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20.  Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc102644130]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc102644131]PRIMERO. De la competencia.

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc102644132]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc102644133]I. De la interposición del recurso. 

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del  dos (02) al veinte (20) de mayo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc102070728][bookmark: _Toc102644135][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

23. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc102644136][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

25. Del estudio de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se puede apreciar que el particular solicitó el Reglamento Interno de la Dirección de Asuntos Indígenas. 

26. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos ya descritos y que serán motivo de análisis 

27. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que completa, oportuna, accesible, confiable y veraz. 

28. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc102644137][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc102644138]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 
29. [bookmark: _Toc102644139]Así las cosas, podemos realizar un cuadro comparativo donde se refleje la Información entregada en respuesta a la solicitud de información Folio de la solicitud:  00075/TIANGUIS/IP/2022, dando como resultado lo siguiente:
	Solicitud: 08023/INFOEM/IP/RR/2022

	Información Requerida:
	Información entregada en respuesta:
	¿Colma?

	Reglamento Interno de la Dirección de Asuntos Indígenas.
	 •	RESPUESTA DE SERVIDOR PUBLICO HABILITADO.pdf: Documento suscrito por el Director de Asuntos Indígenas, en el que informa que la dirección de Asuntos Indígenas del Municipio, fue generada el mes de septiembre del año dos mil veintiuno y el suscrito fue nombrado como director , en el mes de enero del presente año, es así que posterior a una búsqueda en la documentación  que me fue entregada, no existe un antecedente o reglamento interno de la Dirección  de Asuntos Indígenas, razón por la que procedió a la elaboración del mismo reglamento, quedando pendiente su aprobación por parte del H. Cabildo tal como lo establece el artículo 31, fracción I d la Ley Orgánica Municipal vigente, una vez aprobado, se publicara en la página oficial del Ayuntamiento de Tianguistenco, así como en el portal de IPOMEX.
	Si



30. No es ocioso referir que en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Artículo 87, se establece lo siguiente:

Artículo 87 Bis. En los municipios que de acuerdo a la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, tengan población indígena, los ayuntamientos deberán contar con una Dirección de Asuntos Indígenas o su equivalente, que será la encargada de atender, con respeto a su cultura, usos, costumbres, tradiciones y formas de organización comunitaria, las solicitudes y propuestas de las personas y comunidades indígenas que sean de su competencia. 
La Dirección de Asuntos Indígenas, estará a cargo de una persona que preferentemente hable y escriba alguna de las lenguas indígenas propias de la región. Esta designación a propuesta del Presidente Municipal, deberá ser ratificada por el cabildo. 
El Director realizará las funciones y ejercerá las atribuciones específicas que señale el Reglamento Interno correspondiente.

31. Este instituto procedió a  revisar Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, esperando identificar con mayor precisión acerca del Reglamento Interno y la temporalidad en que este deberá sr publicado, identificando lo subsecuente: 

9.- Al aplicar las disposiciones del presente ordenamiento y especialmente las relativas al ejercicio de la autonomía de los pueblos y las comunidades indígenas:
I. Los Poderes Ejecutivo y Judicial, así como los Ayuntamientos deberán:
a) Reconocer, proteger y respetar los sistemas normativos internos, los valores culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá considerarse la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;
c) Reconocer los sistemas normativos internos en el marco jurídico general en correspondencia con los principios generales del derecho, el respeto a las garantías individuales y a los derechos sociales.

32. Es importante referir que si bien en la Ley Orgánica Municipal se Establece que el Director realizará las funciones y ejercerá las atribuciones específicas que señale el Reglamento Interno correspondiente, es decir las Direcciones si, deben de contar con un Reglamento Interno en ningún momento se establece la temporalidad en el que este debe ser Publicado. 

33. Además cabe destacar que el Servidor Público habilitado que remitió dicha respuesta fue el  Director de Asuntos Indígenas, informando que la Dirección de Asuntos Indígenas del Municipio, fue generada el mes de septiembre del año dos mil veintiuno y el suscrito fue nombrado como director , en el mes de enero del presente año, es así que posterior a una búsqueda en la documentación  que me fue entregada, no existe un antecedente o reglamento interno de la Dirección  de Asuntos Indígenas, razón por la que procedió a la elaboración del mismo reglamento, quedando pendiente su aprobación por parte del H. Cabildo tal como lo establece el artículo 31, fracción I d la Ley Orgánica Municipal vigente, una vez aprobado, se publicara en la página oficial del Ayuntamiento de Tianguistenco, así como en el portal de IPOMEX.

34. Por lo tanto en materia de acceso a la información versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados, en el entendido de que dichos documentos no  obrar en sus archivos a la fecha de la solicitud y no así sobre hechos futuros como es el presente caso en el que se requirió el Reglamento Interno de la Dirección de Asuntos Indígenas. Por su naturaleza el SUJETO OBLIGADO solo puede proporcionar información pública que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo tanto la información de un hecho futuro no compete en el ámbito de sus atribuciones.

35. Atento a ello, es de referir que, ante un hecho negativo, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

36. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado, aunado a que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los SUJETOS OBLIGADOS la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, sírvase de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
37. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO. 
38. [bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08023/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Tianguistenco la solicitud 00075/TIANGUIS/IP/2022.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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